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LO Se autoriza a la DÜ'ecCÍón General de Sanidad para
celebrar en el primer trimestre de 1973 las enseñanzas de Diplo
mados de Sanidad en las Escuelas Depat'tamentales de Almería,
Granada. La Coruña, León, Murcia, Navarra, Oviedo, Salaman
ca, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza.

2." El curso, al que podrán concurrir Médicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, comprenderi enseñanzas comunes y espé
ciales para cada clase sanitaria;- AWinaJ del mismo 5entn reali
zadas, ante el Tribunal que se designo, las correspondientes
pruebas de sufidenda.

Lo que comunico a V. L
·Dios guarde a V. L muchos arios.
Madrid, 16 de diciembre de 1972.

GARlCANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

de la Escuela Nacional de San:ijad, designados por la misma.
Novena,- Al efectuarse los exámenes tinales del curso, y para

su caHflcación definitiva, los alumnos deberán presentar un
trabajo sobre problemas sanitario-sociales y elegido de confor~

midad con el proÍCsorado de la Escuela Nacional de Sanicud
y T,,'aJizado en el transcurso de las enseñanzas programadas,

Dédma.--El Tribunal, teniendo en cuenta la asistencia y de·
dicación durante el desarrollo del cursó, aSí como la puntuación
obtenida en el examen escrito y ejercicio práctico, junto con
la referente al t.rabajo sobre problemas sanitarios suciales, e¡;t<.i~

bleccn:t la mediR que comprenderá de 25 a 50 puntos. no com
p~]]súndose ambas puntuaciones si cualquiera de ellas es infe
rior a la mínima señalada.

Undécima.-La matrícula del curso es de BOa pesetas, canti
dad que deberá sor ingresada a las Administraciones de las
respectivas Escuelas Departamentales dentro de los quince dias
siguientes al comienzo del curso.

Lo que se haCe público para general conocimiento.
I\1adrid, 26 de diciembre de 1972.-El Dü~ector general. Jesús

García Orcoyen.

ORDEN de 17 de noviembre de 1972 por la que
se autoriza a don Miguel Fernández Ruiz la ocu·
pación de terrenos de dominio público en la zona
m::t.ritimo·terrestre del término municipal de Pu
zol (Valencia), y se legalizan las obras construidas
consistentes en una Casa vivienda.

OHDt'N de 24 de noviembre de 1972 pOr la que
se Q,gtoriza. a don Juan OlJrador Obrador la ocu
padon de terrenos de dominio publico en la zona
maritimo~terrestre del termino munícipal de San
tany (Mallorca), pa·ra la construcción de una ca
H'f:ta guardabotes.

El ílustrísimo :señor Director general de Puertos y Sefi.ales
Marítimas, con esta fecha y en. uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de· 1953 LBo
letín Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a
don Miguel Fm·nández Ruiz una autorización cuyascaracte
l"isticas son las siguiontes:

Provinda: Valencia,
Término mlmicipal: PuzoL ,
Superficie aproximada: 86 :metros cUBdrÚdos.
Destino: Construcción de casa vivienda.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado v a 110.
Instalaciones: Edificio de planta baja y un piso.

L,.) que se : .. ce público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1972.-P. D.. el Director ge

neral de Puectos y Seiiales Marítimas, Marciano Martinez ea
tena.

tI ilustrísimo sHi'i.or Directm' general de Puertos y SeñalE'3
Mari timas, con esta fecha y en uso de las facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bo
letín Oficial del Estado"" de 26 de septiembrel, ha otorgado
a don Juan Obrador Obrador una autorización cuvas cantc-
terísticas son las siguientes: .

Provincia: Baleares,
Término municipnI: Santany.
Superficie anroximada: 49 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabotes.
Plazo concedido: Quince afias.
Cunan unitario: la pesetas por metro cuadrado y. año.
Jnst-ulaciones: Caseta guardabotes de forma rectangular C::e

7,25 por 4,50 metros. rampa varadero y embarcadero.
Prescripciones: El paso por los muelles y rampas situados

frente a la '~;aseta sen~ público.

En caso de necesidad la rampa varadero y los puntos de
f;.tr-~que podrán ser utilizados por cuaLquier embarcación que
lo precise.

Lo·que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de noviombre de 1972.-P, D., 01 Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDEDe conformidad con la autoI'ización contenida en Ja O¡,den

del Ministerio de la Gobernación de fecha 16 de diciembre
de 1972, esta Dirección General ha tenido a bien convocar un
curso de Diplomados de Sanidad; al que podrán concurrir Me
dicas, Farmacéuticos y Veterinarios, con arreglo a las siguien
tes normas:

RESOLUCION de la Dirección Genéral de Sanidad
por la que se cúnvocaun curso de Diolomados de
Sanidad para Médicos, Farmacéuticos :Ji Veterina
rios en las Escuelas Departamentale.'l de Almeria,
Granada, La Coruña, León. Murcia, Navarra. Ovie
do, Salamanca, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zara
goza.

Primera.-El curso tendrá lugar en las Escuelas Departa
mentales de Almería, Granada. La Coruña, León. Murcia, Na·
varra, Oviedo; Salamanca, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza.

Segunda.-El total de plazas de cada Escuela Departamental
estará limitado a la capacidad de una enseñanza esencialmente
práctica y su distribución se hará en proporción al número
de solicitantes de cada profesión.

Tercera".-Quienes aspiren a participa\" en el curso deberán
didgir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Sa.nidad dentro del plazo de treinta días naturales contados n
partir del siguiente dé la publicación de esta convocatoria en
el' "Boletín OfIcial del Estado"". Las solicitudes, en las que fle
hará constar los datos personales, académicos, culturales y pro
fesionales, así como el domicilio del interesado, se presentanín
en la Secretaría de la Escuela Nacional de Sanidad, Ciudad
Universitaria, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles "ti oficinas
de Correos, conforme previene el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. acompaüandgse la certificación acR
(iémica y relación de méritos, con las justificantes de los mis
mos. documentos indispensables para ser seleccionados

Cuarta.-Un Tribunal, designado d'e conformida1f'con 10. dis
puesto en el Reglamento de la .Escuela Nacional de Sanidad
de fecha 31 de mayo de 1946, realizará la selección de solicitan
tes siguiendo las normas establecidas en el indicado Heg!<unento.

Quinta.-El curso comenzará a los veinte días siguientes de
la fecha de terminación del plaza de adniísión de soJkHudes.
La reladón de alumnos seleccionados será publicada en la Es
cuela· Nacional de 'Sanidad y Escuelas Departamentales con
la debidaa-ntelación al comienzo de las enseñanzas.

Sexta.-El curso, que tendrá una duración de tres mesf'S,
comprenderá dos partes: la primera,· generalri común para
todos los participántes, y la segunda, diferente para cada una
de las tres profesiones sanitaria!>.

El programa de la parte general o común comprenderá:
Epidemiología y métodos estadisUcos.-Medicina preventiva y
social.-Asistencia y seguridad social.'--Sociologíamédica.-Edu
cución sanitar:ia.-Saneamientoambiental.-Alimentnción y nu
trición.-Administración sanitaria y ordenación legal.

La segunda parte tendrá un carácter teórico-práctico, y se
cursará: para los Médicos, en los Centros o Instituciones de
lucha, prevención o asistencia sanitaria social; para los Far
macéuticos. en los Centros o Instituciones de producción, inves
tigación o confiol de medicamentos o de. productos de interés
santario, y para los Veterinarios, respecto a la zoonosi" trans
misibles al hombre en sus aspectos analíticos. clínico y epizooto
lógico.

Séptima.-La .asistencia a las clases teóricas· y prácticas .será
rigurosamente obligatória, quedando eliminados quienes incu
rran en diez. faltas, justificadas o no.

OctHV<L-Al final dél curso se realizará una prueba. consis
1~nte en contestar dos temas, elegidos por el Tribunal, rela
clOnad?s con las materias del programa, uno de carácter general
o comun para las tres profesiones sanitarias y el otro diferente
para c~da una de ellas. El Tribunal estará constituído por los
respectlVos Jefes provinciales de Sanidad y por dos Prúfesotes


